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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del CGP., 

traído en aplicación analógica en virtud al artículo 145 del CPT y SS., SE APRUEBA 

la liquidación de costas obrante en el consecutivo número 0048 del expediente 

electrónico, elaborada por la secretaría del despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                       BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHORQUEZ 

                                      Juez. 
 
JOAG 

Fecha del auto:  Corresponde a la que aparece al final de esta providencia con la firma 
electrónica, como fecha de generación de la misma. 

Auto Interlocutorio 
No.: 

0162 

Asunto: Se aprueba liquidación de costas 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: JULIAN SEPÚLVEDA CAICEDO 
Demandados: FEDEORGANICOS FEDERACIÓN 

ORGÁNICOS DE COLOMBIA 
Radicado: 63-130-3112-001-2020-00008-00  

Firmado Por:

Carrasquilla Bohorquez Beatriz Elena

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales

Calarca - Quindío
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